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MFP                                             Declarativo No. 11001-4003-070-2020-00769-00 

  

                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Declarativo No. 11001-4003-070-2020-00769-00 

                 Veintinueve (29) de abril del dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

 

 Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los demandados JOSÉ 

ERNESTO MARTÍNEZ ALFONSO, PABLO JOSE LEONIDAS MARTINEZ 

ALFONSO y JAIRO CALDERÓN MARTÍNEZ, se notificaron del auto admisorio 

de la demanda por conducta concluyente, quienes, a través de apoderado judicial 

se allanaron a la demanda.  
  

 En ese sentido, se reconoce personería jurídica al abogado JOSÉ ALFREDO 

JIMÉNEZ ARIAS como apoderado judicial de los demandados JOSÉ ERNESTO 

MARTÍNEZ ALFONSO, PABLO JOSE LEONIDAS MARTINEZ ALFONSO y 

JAIRO CALDERÓN MARTÍNEZ, en los términos y para los fines del poder 

conferido obrante a folio 319.  
 

 Por su parte, la entidad demandada BANCO AGRARIO DE COLOMBIA se 

notificó del auto admisorio de la demanda conforme lo previsto en el artículo 291 

del Código General del Proceso, quien dentro del término legal contestó a la 

demanda sin oponerse.    
 

 En consecuencia, se reconoce personería jurídica a la abogada LAURA 

NATALIA DÍAZ MORENO como apoderada judicial de la entidad demandada 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA en los términos y para los fines del poder 

conferido visible a folio 346.  
 

 Ahora bien, verificado el plenario y, teniendo en cuenta que es necesario el 

avalúo catastral del inmueble identificado con F.M.I. No. 082-6778 a efectos de 

resolver de fondo el asunto, Secretaria dé inmediato cumplimiento a lo ordenado 

en el inciso 9° del proveído de Veintisiete (27) de enero de 20211. 
 

 Una vez allegada la aludida documental al plenario, se proferirá la Sentencia 

que en derecho corresponda.   
 

 Notifíquese y cúmplase,      

   

  

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

 
 

 
1 Secretaría proceda a tramitar el referido oficio. 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.016 del 2 de mayo del 2022.  

 

El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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